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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°283 
2021-00332 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por JHON JAIRO 
POSADA HOLGUÍN en contra de SERVICIOS GALVÁNICOS S.A.S, en atención a la solicitud 
elevada por la parte demandante, considera el Despacho que la misma es procedente por las 
disposiciones propias de la ley 2213 de 2022 artículo 7, por ello, se cita para que asistan de 
manera presencial a la audiencia que se encuentra programada para el día veinte (20) de 
junio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m), al 
demandante, a los testigos de ambas parte y al representante legal de la empresa demandada, 

debiendo acercarse los nombrados a las instalaciones del Despacho ubicado en Cra 52 
número 42-73 edificio JOSE FELIX DE RESTREPO piso 10 oficina 1011. 
 
Los abogados de las partes se podrán conectar de manera virtual a través del enlace que les 
será enviado un día antes de la fecha programada para la audiencia. 
 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
Mail: Jorge.olano@activasas.com.co ; abogadojorgeposada@gmail.com; 

contabilidadsergal@gmail.com 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

23/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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